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BANCOLOMBIA SA RICO PALACIOS S.A.S.Ejecutivo Singular 16/12/2020 C. 
Medida
s

2015
ACCEDER a la solicitud que realiza la señora secuestre IVON 
HIBLA concediéndole como consecuencia de ello el termino de 20 
días hábiles siguientes al presente auto, para que rinda finalmente el 
informe y cuentas de su gestión a la fecha, depositando los dineros 
objeto de su administración a órdenes del despacho judicial; 
ADVIERTASE a la señora secuestre que no habrá lugar a nuevos 
plazos; ENTIENDASE resuelta la solicitud efectuada por el 
apoderado judicial del (cesionario-ejecutante), Dr. Juan Carlos 
Suarez; INCORPORESE al expediente la información suministrada 
por el apoderado
judicial del (cesionario-ejecutante), relacionada con el Número de 
Celular del demandado EDISON RICO PALACIOS; ACCEDASE a 
la solicitud que hace el señor EDISON RICO PALACIOS, 
debiéndose por secretaría remitir el LINK DEL EXPEDIENTE 
DIGITALIZADO; REQUERIR a la SECRETARÍA para que proceda 
a desarrollar lo decidido en el auto de fecha 14 de agosto de 2020.

00268

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

CARMEN ELISA CHAPARRO 
CACERES

RADIO TAXI CONE LTDAOrdinario 16/12/2020
2019

ACCEDER al desistimiento de la solicitud de AMPARO DE 
POBREZA que efectúa el señor demandado RUBEN DARIO 
BAUTISTA; RECONOCER al Dr. RAFAEL GUILLERMO 
TRILLOS como apoderado judicial del señor RUBEN DARIO 
BAUTISTA BUITRAGO, en los términos y facultades del poder 
conferido POR SECRETARÍA, córrase traslado de la solicitud de 
NULIDAD ratificada por el apoderado judicial del demandado 
RUBEN DARIO BUITRAGO. Déjese constancia de ello en el 
expediente; REQUIERASE al Dr. Rafael Guillermo Trillos 
Grimaldo, para que en lo sucesivo remita sus solicitudes desde su 
correo electrónico, el cual debe coincidir con aquel inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, por cuanto dicho 
profesión remitió su memorial a través del correo electrónico del Dr. 
Humberto León Higuera; o en su defecto para brinde aclaración al 
respecto.

00010

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

BANCO DE BOGOTA FRANCISCO JAVIER COTE RIATIAGAEjecutivo Singular 16/12/2020 C.Medi
das2019

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte 
demandante lo informado por parte del Registrador de Instrumento 
Públicos de Cúcuta, en lo que tiene que ver con que la cautela 
decretada mediante el proveído del 13 de diciembre de 2019 respecto 
del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 260-95808 
no resultaba procedente su registro, toda vez que del mencionado 
bien, no es propietario el señor FRANCISCO JAVIER RIATIGA. Al 
respecto resulta preciso agregar lo informado al expediente y así 
mismo ponerlo en conocimiento de la parte ejecutante para lo de su 
interés.

00361

Auto Interlocutorio54001 31 53 003
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BANCO DE BOGOTA FRANCISCO JAVIER COTE RIATIAGAEjecutivo Singular 16/12/2020 C.Princi
pal2019

NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento elevada por parte del 
apoderado judicial de la parte ejecutante; REQUERIR al apoderado 
judicial de la parte demandante para que proceda a informar a esta 
juzgadora la manera en que fue obtenida la dirección electrónica del 
demandante, la cual fue reportada en el libelo demandatorio, y 
allegue las documentales que den cuenta de tal circunstancia; 
Cumplida la anterior carga, ORDENAR a la parte ejecutante para que 
proceda de conformidad y realice la respectiva notificación de la 
parte demandada al correo electrónico aportado junto con la 
demanda, si a ello ha de lugar, ACLARANDOSELE, que deberá 
allegar prueba de que el iniciador recepcione acuse de recibido, u 
otro elemento que dé certeza de que el destinatario tuvo acceso a la 
comunicación. ADICIONALMENTE se le hace saber al apoderado 
judicial del extremo ejecutante que además de las exigencias 
previstas en la normatividad mencionada.

00361

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

EDIAR FABIAN ORTIZ COOPERATIVA DE TRASPORTES 
ESPECIAL DEL ORIENTE

Ordinario 16/12/2020
2020

TENGASE COMO NOTIFICADOS de manera personal a los 
señores MARTHA ELENA RESTREPO DE MESA, JAIME DE 
JESUS MESA y a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
ESPECIALES DEL ORIENTE, de conformidad con el contenido 
normativo inmerso en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a partir 
del día 03 de diciembre de la presente anualidad, por lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído; OFICIESE a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES DEL 
ORIENTE, en el sentido de informarle que la notificación personal se 
entendió surtida a partir del 3 de diciembre de 2020, conforme lo 
precisa el inciso 3º del Decreto 806 de 2020, y a partir de dicha fecha 
comenzó a correr el respectivo término de traslado, aclarándole que 
no hay lugar a efectuar una nueva notificación personal, todo ello 
para lo que considere pertinente, realizándose dicha gestión del 
mismo modo con los señores MARTHA ELENA RESTREPO DE 
MESA, JAIME DE JESUS MESA. 

00113

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

CONSORCIO AMBIENTAL CHIA SEGUROS GENERALES SUDAMERICANA 
S.A.

Ejecutivo Singular 16/12/2020
2020

ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 451010000870075 
por
valor de $1.500.000.000,oo de conformidad con la constancia 
secretarial que
antecede, a SEGUROS GENERALES SURAMERICA S.A. 
identificada con NIT.
890.903.407-9, debiéndose realizar la respectiva devolución con 
abono a la cuenta
corriente No. 003-903407-40 de BANCOLOMBIA de titularidad de 
la demandada,
por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

00143

Auto Interlocutorio54001 31 53 003
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PAULA ALEJANDRA RINCON YAÑEZ CLINICA MEDICAL DUARTE ZF SASOrdinario 16/12/2020 C.1.; 
C.22020

C.1.ACEPTAR la subsanación de la demanda presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante; ADMITIR la presente 
demanda verbal promovida por los señores los señores ASTRID 
CAROLINA YAÑEZ TOLOZA, actuando en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos PAULA ALEJANDRA 
RINCON YÁÑEZ, JEAN RONALDO MORENO YÁÑEZ, 
DARIANA CAROLINA MORENO YAÑEZ, del mismo modo 
conforma el extremo activo los señores JEAN GILBERTO 
MORENO CASADIEGOS, LEONARDO YÁÑEZ, y OLGA 
MERCEDES TOLOZA PANQUEVA actuando en nombre propio y 
en representación del menor SEBASTIÁN LEONARDO YÁÑEZ 
TOLOZA, contra la CLÍNICA MEDICAL DUARTE; RECONOCER 
a la Dra. SUSAN JULIETH PEÑA GUIO como apoderada judicial 
de la parte demandante en los términos y facultades de los poderes 
conferidos que reposan en el expediente.C.2. AUTO DECRETA 
MEDIDA.

00230

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C ODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PA RTES DE LAS

18/12/2020ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LA S 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A L AS 6:00 P.M.

YOLIN ANDREA PORRAS SALCEDO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Teniendo en cuenta el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 emanado por el
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, donde modifica el horario (de 8:00 am a 5:00 pm) para todos los
Despachos del Distrito Judicial de Cúcuta, Administrativo de Norte de Santander y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria y Áreas
Administrativas, el cual se  ENCUENTRA VIGENTE.  Se procede por parte de la secretaria de este despacho a realizar la
FIJACIÓN DEL ESTADO No. 089, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, El día de HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2020
A LAS 8:00 a.m.

Cúcuta, 18 de Diciembre de 2020.

YOLIN ANDREA PORRAS SALCEDO
Secretaria


